
Guayaquil, 12 de junio de 2020. 

Señorita 

LOLA MARIA KURI ASTUDILLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Cúmpleme en poner bajo su conocimiento que la Junta General de accionistas de la 
compañía KURIQUIMICA S.A,, en la sesión celebrada en el día de hoy decidió 

elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO 
AÑOS. 

Como Presidente de la compañía le corresponderá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de manera individual, de acuerdo a lo estipulado en el estatuto 

social. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil, ante el Ab. German Castillo Suárez 
el 26 de septiembre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 31 de octubre de 1997. 

  

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KURIQUIMICA S.A., para 

el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 12 de junio de 2020. 

Ad Loli María Kuri Astudillo 
C.C.091531458-7 
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FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KURIQUIMICA 

S.A., a favor de LOLA MARIA KURI ASTUDILLO, de fojas 37.140 a 
37.143, Libro Sujetos Mercantiles número 6.334. 
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